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ADVSíTENCIA OriCIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo* BOL un oriciAtr» se han dr mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
tos mencionados periódicos. 

iHeal orden de 6 de Abril de 1S3D.) 

Administración 

S e p u b l I c » t o d o * loa d¡:-.s, e x c e p t o loa d o m i n g o » . 

l 'arcios D E siscrtici....—En esta capital, llevado á domicilio, 10 r s . mensuales antici
pados: fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOJLKTIX, Fuencarral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de oarta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, d».< reate*. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto 1 M qa» 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán do» reales por cada linea de inserción. 

GOBIERNO CIVIL. 

Circular. 

En fines de Febrero anterior comuni
ca a esto Gobierno de mi cargo el Sr. Co
misario do la Exposición vinícola nacio
nal, lo que sigue: 

Ba ya Regada la oportunidad de que 
:i tenor (íel art. 50 del reglamento sean in
mediatamente remitidos porosa Comisión 
provincial y por los expositores los pro
ductos y objetos destinados al concurso 
que ha de abrirse el 1.* de Abril próximo, 
si han de prepararse con tiempo las ins
talaciones. 

Para facilitar el envío, las empresas 
de ferro-carriles han circulado sus ór
denes á fin de que se admitan sin dificul
tad en las estaciones los bultos destina
dos al concurso, sin previo pago de los 
derechos de trasporte, y esta Junta ha 
contratado cou la reputada empresa do 
l). Julián Moreno el puutual pago en las 
estaciones de Madrid, haciéndose cargo 
de los bultos para conducirlos al local do 
la Exposición, en virtud de los talones 
de envío que por el correo deben remitir 
las Comisiones, y caso necesario los expo
sitores á nombre de esta Comisión. 

Ruego á V. S., por lo tauto, que si al 
recibo de esta comunicación no se hu
biera dispuesto ya la remesa do los pro
ductos, se sirvaadoptar las medidas opor
tunas para que tenga inmediato efecto, 
así como el envío de los talones corres
pondientes para reclamar aquellos á su 
llegada á la estación. 

Por lo que pueda interesar á los exposi
tores de la provincia, será de agradecer 
que V. S. se digne publica en el BOLETÍN 
la instrucción ó advertencia que considere 
menester, para que sin pérdida de mo • 
mentó hagan remesas directas de lo quo 
no haya podido concentrarse en la capi
tal, pues no de otro modo que recibiéndolo 
dentro de breves dias, podrá tener coloca
ción en las instalaciones que se están 
preparando.» 

Lo que he dispuesto publicar en este 
BOLETÍN OFICIAL para que llegue á cono
cimiento de todos los iuteresados y surta 
los efectos que corresponden. 

Madrid 2 do Marzo de 1877.=El Go
bernador, El Conde de Heredia-Spinola. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación ha comunicado á este Gobierno 
civil la Real orden siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
con fecha 17 del actual, me comunica la 
Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: En virtud de la instan
cia elevada á este Ministerio con fecha de 
hoy por I). Francisco López Yizcaino, 
concesionario do La Gaceta Agrícola 
creada por la Lev de 1.° de Agosto últi
mo, en la cual nace presente que des

obedeciendo aquel precepto y el consig
nado en la Real orden de 17 del mismo 
mes y año, acordada en Consejo de .Mi
nistros, la mayoría do las Diputaciones y 
Municipios de España no han satisfecho 
aún el primer semestre de la suscricion 
obligatoria á dicho periódico; S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien man Lu
lo siguiente: 

1.° Que se remitan al Ministerio del 
digno cargo de V. E. los adjuntos 50 es
tados demostrativos de los pueblos que 
ou cada provincia del Reino no habían 
satisfecho la referida suscricion hasta el 
dia 15 del corriente. 

2.° Que por ese departamento y en la 
forma que proceda se prevenga á los Go
bernadores civiles apremieu á las corpo
raciones deudoras si en el término de 15 
dias no satisfacen el importo de la sus-
criciou. 

Y 3.* Que asimismo y en igual forma 
se excite el celo de las Autoridades men
cionadas á fin de que en los presupuestos 
del año económico venidero los respecti
vos Municipios incluyan la partida de 36 
pesetas, importe do una anualidad de la 
Gaceta, en cumplimiento do lo decretado 
por las Cortes, teniendo en cueuta para 
ello que la publicación de quo se trata 
dispone en primor término para cubrir 
sus gastos con el precio de las suscricio
nes obligatorias, recurso quo resulta ilu
sorio si los Municipios eluden el cumpli
miento de su deber demorando indefini
damente el pago de sus descubiertos ó no 
consignando cantidad para satisfacerlos. 

Do Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos oportunos.» 

Lo que de la propia Real orden 
transcribo á V. S., con inclusión de la 
lista de descubiertos en esa provincia á 
que hace referencia, para los fines que 
se indican.» • 

Lo que he dispuesto insertar en este pe
riódico oficial; previniendo á los Sres. Al
caldes do los poeblbs cuya lista se expre
sa á continuación, que satisfagau el im
porte de la suscricion que adeudan en el 
improrogable término de 15 dias, dándo
me aviso de haberlo verificado, entendien
do que transcurrido el plazo que se señala 
sin quedar cumplida esta disposición, so 
procederá contra los morosos en la forma 
establecida por la Ley. 

Eucargo asimismo á todos los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia que inclu
yan en el presupuesto municipal para el 
próximo año económico la partida necesa
ria para atender al pago de la suscricion 
de que se trata. 

Madrid 1.° de Marzo de 1877.=El 
Gobernador civil, A. Conde de Heredia-
Spínola. 

Relación de los pueblos de la provincia 
de Madrid que no han satisfecho has
ta ti dia de hoy el prim$r semestre de 
suscricion de la Gaceta Agrícola del 
Ministerio de Fomento d pesar de lo 
dispuesto en la ley de l.° de Agosto de 
1S7G y Reales órdenes vigentes. 

Ajalvir.—Alcalá de Henares.—Alje-

Adminislr ación de Fomento.—Montes. 
Circular. 

Por circular de 30 de Diciembre últi
mo, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
3 de Enero de este año, se encargó á los 
Ayuntamientos de esta provincia que en 
la primera sesión que celebrasen acorda
ran lo concerniente respecto á los apro
vechamientos que se propongan utilizar 
en el año forestal de 1877 á 78, y remitie
ren á este Gobierno para el 15 de dicho mes 
de Enero, notas ajustadas á los modelos 
insertos á continuación de la misma circu
lar. Se encargó también á los Ayunta
mientos de los pueblos en que no existen 
montes susceptibles de aprovechamien
tos, que lo manifestasen oficialmente. 

No han cumplido, sin embargo, este 
servicio los Ayuntamientos comprendidos 

te.—Ambite. — Alcobendas. — Alpedre-
tc. — Alcorcou. — Aravaca. — Álamo 
(El).—Alameda del Valle.—Bicerril.— 
Boalo.—Brea. — Barajas.— Boadilla del 
Monte.—Braojos.—Buitrago.—Camarina 
de lístemelas.--Campo-Real.—Cobeña.— 
Corpa — Colmeuarcjo.—Colmeuar Viejo.— 
Collado Mediano. — Collado Villalba.— 
Carabaña.—Colmenar do Oreja.—Chin
chón.—Ciempozuelo3.—Carabaueael Al
to.— Carabauchel Bajo.—Chamartin. — 
Colmenar del Arroyo.—Cadalso.—Ceni
cientos.—Cabauillas do la Sierra.—Ca
brera (La).—Canencia.—Daganzo de Ar
riba.—Fuente el Saz.—Fuenlabrada.— 
Fuencarral.—Fresnedillas.—Galapagar.— 
Guadarrama.—Getafe. — Griñón.—Gar
ganta.—Gargantilla.—Hoyo de Manza
nares.—Hortaleza. — Horcajo. — Horca- . 
juelo.—Loeches.—Lozoya.—Lozoyuela.— ! 
Mejorada del Campo. — Manzanares el 
Real.—Miratlores de la Sierra.—Molar 
(El).—Molinos (Los). —Moralzarzal.— 
Moraleja de Enmedio.—Majadahouda.— 
Maujiron.—Montejo de la Sierra.—Na-
valagamella.—Navalcamoro.—Navas del 
Rey.—Navarredonda.—Olmeda de la Ce
bolla.—Orusco. — Paracuellos do Jara-
ma.—Podrezuela.—Perales de Tajuña.— 
Parla.—Pinto.—Patones. — Pozuelo de 
Alarcou.—Rozas (Las).—Robledo de Cha-
vela. — Rozas de Puerto-Real.—Rasca -
fría.—Robledillo de la Jara.—Robre-
gordo. — San Fernando.— ;3antorcaz.— 
Santos de la Humosa (Los).—San Agus
tín.—San Lorenzo.—San Sebastian de 
los R«ycs.—San Martin de la Vega — 
San Martin de Valdeiglesias.— Santa Ma
ría de la Alameda.—Torrcjon de Ardoz.— 
Torres.—Torrelodoncs.—Titulcia. —Tor-
rejon de Velasco.—Torrelaguna. — Vak 
deavero.—Valdetorres. — Valdilecha. — 
Velilla de Sau Antonio.—Villalvilla.— 
Valdepiélagos.—Villanuevadel Pardillo.— 
Villaconejos.—Villamanrique de Tajo.— 
Villarejo de Salvaués.—Valdemoro.—Va-
llecas.—Vicálvaro.—Villaverde.—Valde-
morillo.—Villamanta.—Villamantilla. — 
Villanueva de la Cañada. — Villaviciosa 
de Odón.—Villael Prado.—Vellón (El) .— 
Villavieja.—Zarzalejo. 

en la relación quo se publica á continua
ción de esta cir miar, dando lugar con su 
demora á que los trabajos preparatorios 
para la formación del Plan no marchen 
con la celeridad que requiere un servicio 
de la importancia del de que se trata. 

En su consecuencia, prevengo 'á los 
Ayuntamientos que se hallan en descu
bierto, que eu el preciso térmiuo de ocho 
dias, á contar desde el en quo se publique 
esta circular en el B «LETIN OFICIAL, remi
tan á este Gobierno las notas de los apro
vechamientos forestales que se propon
gan utilizar en el año de 1877 á . 7 8 , 
sujetándose en su redacción á las reglas 
y modelos publicados en el BOLETÍN O F I 
CIAL de 3 de Enero de este año. 

Los Ayuntamientos de los pueblos en. 
que no existan montes susceptibles de 
aprovechamientos lo pondrán en conoci
miento do este Gobierno dentro del mis
mo plazo de ocho dias. 

Siendo este asunto do la mayor im
portancia, puesto que se trata de la for
mación del Plan forestal, en cuya virtud 
han de poder efectuar los Municipios los 
aprovechamientos, esporo quo cumplan 
con esto servicio en el plazo marcado, 
pues de lo contrario les parará el perjui
cio consiguiente. 

Madrid 2 de Marzo de 1877.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spinola. 

Nota de los pueblos cuyos Ayuntamientos 
no han cumplido la circular á que st 

refiere la anterior. 

Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 
Alcorcon. 
Aldea del Fresno. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Alpedrete. 
Aranjuez. 
Aravaca. 
Belmonte de Tajo. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Brea. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Cabanillas de la Sierra. 
Camarma de Esteruelas. 
Campoalbillo. 
Campo-Real. 
Canencia. 
Canillejas. 
Carabauchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Ciempozuelos. . , 
Colmenar de Oreja. 
Chamartin. » 
Daganzo. 
El Berrueco. 
Bl Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Vellón. 
F resnedillas. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
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Griñón. 
Hortaleza. 
Humera. 
La Alameda. 
La Olmeda de la Cebolla^ 
La Sema. 
Loeches. . , | 
Los Huero?. 
Lozoya, 
Lozoyuela. 
Manjifón. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Navalagamella. 
"Navalafueute. 
Navarredonda. 
Orusco. 
Parla. 
Pedrezuela. 
Perales de Tajuña. 
Pinto. 
Poznelo del Rey. 
Redueña. 
Rivas. 
Roblcdillo de la Jara. 
Robregordo. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
Santoreaz. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglcsias. 
Talamanca. 
Torre ion de la Calzada. 
Torrelaguua. 
Torremocha. 
Valdilccha. 
Valjecas. 
Villalvilla. 
Villamanriquo de Tajo. 
Villarcjo de Sálvanos. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 16 de Febrero de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOBERNADOR, 

Señores que asistieron: 
Alvarc'z.—Ampnero. — Arana. — Ar

cas.—Brugucra.—Claramoutc (Marqués 
de).—Cubas.—Fernandez Duran.—Fer
nandez Castelao.—Gómez Parreño.—Gó
mez (D. Félix').—Iharra. — Jorgánes.— 
López Soldado.—Martin Murga.—Martí
nez Aparicio.—Morcillo.—Muguiro (Don 
Javier).—Ortiz y Rojas.—Ortiz fie Zara
te . — Padilla. — Peñaflorida (Marqués 
de).—Pozo Egozque.—Retortillo (Mar
qués de).—Revuelta. — Saez. — Salto y 
Huelves.—Serantes.—San Millan.—Ulni-
gon.—Fontagud Gárgol lo (Secretario).— 
Pelletan (Secretario).—Sr. Conde de la 
Romera.—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto continuo se dio lectura del Ueal 
decreto, fecha 13 del corriente, nombran
do Gobernador civil de esta provincia á 
D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Hercdia-Spiuola, quedaudo la Diputación 
enterada con agrado 

El Sr. Gobernador, Presidente, diio 
que sabia lo lealmentc que todos y cada 
uno de los Sres. Diputados habían cum
plido el difícil cometido que el Gobierno 
ae S. M. les contiara, y que esperaba ha
bían de continuar desempeñando sus 
cargos como hasta aquí y prestando al 
Gobierno el decidido apoyo que reclama 
la buena Administraciou; y concluyó 
diciendo que en el ejercicio del honroso 
cargo que le había sido confiado, la Cor
poración contaría siempre con su coope
ración más eficaz. 

El Sr. Coude de la Romera, á nombre 
de la Corporación, contestó al Sr. Gober
nador, diciendo que había oido con verda
dera satisfacción sus benévolas frases, y 
que desde luego le garantizaba que no se 
verían defraudadas las halagüeñas espe
ranzas que por sí y á nombre del Gobierno 
de S. M. había manifestado. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se leyó una copia de la comunicación di
rigida por el Sr. Marqués de Retortillo á 
la Academia de Ciencias modales y políti
cas pidiéndola abra un concurso para ad
judicar un premio de 6.000 rs. que dedica 

de su asignación como Vocal de la Comi
sión provincial al autor de la mejor Me
moria que exponga y determine las refor
mas y mejoras que conviene introducir 
en la organización y régimen de todos los 
servicios eu los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial. 

El Sr. Ortiz y Rojas hizo constar los 
Jbijenos servicios de la Comisión provin
cial y do su digno Vicepresidente, y el 
jfe&'ritativo desprendimiento con que ha
b í a n empleadora asignación en obras 
benéficas tales como el balneario del 
Hospicio. Añadió que en la actualidad el 

f iensamiento del Sr. Marqués de Retorti-
lo le parecía muy conveniente, pues por 

medio del concurso que trataba de pro
mover se habrían de suministrar ideas 
indudablemente beneficiosas á la Diputa
ción venidera para mejorar los servicios 
de los Establecimientos; y terminó pi • 
diendo á la Diputaciou un voto de gracias 
para el Sr. Marqués de Retortillo, y pro
poniendo que el documento de que se 
acababa de dar cuenta se imprimiese en 
el BOLETÍN OFICIAL; y así se acordó por 
unanimidad. 

El Sr. Marqués de Retortillo dio gra
cias al Sr. Ortiz y Rojas por la benevo
lencia con que había juzgado sus obras, 
y dijo que tratándose del cumplimiento 
do los deberes de cada uno, habría de po
nerse en primer término al Sr. Ortiz, al 
que la Diputación no puédemenos de dar 
las gracias por sus distinguidos servicios; 
y se congratuló de que persona tan com
petente hubiese acogido tan bien su idea 
del concurso, que desde luego había de 
producir agradecimiento, no á su autor, 
sino á la actual Diputación. 

Seguidamente se acordó, a propuesta 
del Director del Hospicio, dar de baja 
á los acogidos Juan Trigo, Policarpo 
Arrizabalaga, Guillermo Lozano, Car
los Maroto y Ricardo Mata, por haberse 
fugado del Establecimiento. 

Eutrando en la orden del dia se pro
cedió á la votación que por falta de 
número de Sres. Diputados quedó pen-j 
diente en la sesión anterior, para el 
nombramiento de Enfermero mayor del 
II spital provincial á favor de D. Carlos 
Arias, resultando aprobada la propuesta 
por 24 votos contra 5, en la forma si 
guiento: 

Señores que dijeron sí. 

Ainpuero.— Arcas.— Calvo.— Clara
mente (Marqués dc)¿— Fernandez Du
ran.— Fernandez Castelao.— Gómez 
Parroño.— Gómez (D. Félix).— ¡bar
ra.— Jorgánes.— López (D. José).— 
López Soldado.— Martin Murga.— Mor
cillo.— Ortiz y Rojas.—Padilla.— Peña-
florida (Marqués de).— Revuelta.— Sal
to y Huelves. — Serantes. — Fontagud 
Gargollo (Secretario^.— Pelletan {Secre
tario).— Conde de la Romera.— Sr. Pre
sidente. 

Señores que dijeron no. 

Arana.— Martínez Aparicio.— Ortiz 
de Zarate.— Retortillo (Marqués de).— 
San Millan. 

En este momento salió del salón el 
Sr. Gobernador, ocupando la presidencia 
el Sr. Conde de la Romera. 

Acto continuo se dio cucnta**de los 
dictámenes emitidos por las respectivas 
Comisiones, acordándose lo siguiente: 

Comisión de Gobierno interior. 

Admitir la oferta del Profesor de can
to del Hospicio D. Nicolás González y 
Martínez y crear la plaza de F stero de 
la Corporación que desempeñará dicho 
señor sin sueldo ni gratificación alguna, 
sometiéndose* á las órdenes y acuerdos de 
la Corporación respecto á las solemnida
des y coste que se determine para cada 
función. 

Aprobar el diseño ejecutado por el 
grabador D. José Esteban Lozano, con 
arreglo al que se grabarán los troqueles 
para acuñar las medallas con que la Di
putación ha acordado distiuguir á los hi
jos de la provincia que hayan servido en 
las filas del ejército combatiendo á los 
carlistas. Aprobar asimismo el presu
puesto presentado por el Sr. Lozano, cu

yo imnorte es de 2.250 pesetas por 200 
medallas, y á 10 rs. una las que excedan 
de este número, encargándose dicho se- ¡ 
ñor de grabar los troqueles, do lo relativo 
á la acuñación de las modatías y demás, 
entendiéndose todo bajo su vresponsabili-
dad: Reclamar al Parque de Artillería de 
la plaza, en que por virtud de Ard " i fte 
la Dirección general del arma, fecha ívtle ] 
Agosto último, se halla á disposición de la 
Diputación un ca f ion de bronce de ocho 
centímetros largo cogido á los carlista3j 
el trozo que sea necesario á juicio del 
grabador Sr. Lozano, á quien se autoriza 
al efecto para la entrega. Y disponer que 
el importo de los troqueles, medallas y 
cinta se libre con cargo al crédito con
signado para el objeto en el presupuesto 
vigente. 

Comisión de Hacienda. 

Se dio cuenta del presupuesto adicio
nal formado por dicha Comisión al ordi
nario del corriente año económico. 

Puesto á discusión, el Sr. Martínez 
Aparicio, como individuo de la Comisión 
de Hacienda y Ponente que fué para la 
formación del presupuesto, hizo uso de la 
palabra, diciendo que había tres partidas 
en la Memoria para las cuales no se con
signaba crédito alguno, proponiéndose 
que se satisfaciesen con cargo á las eco
nomías que en los respectivos artículos 
resultan: dijo que una de ellas era la de 
dotes, y las otras dos, las gratificacio
nes del cabo de sala que presta servicio en 
las oficinas del Hospital de San Juau de 
Dios, y del encargado de la enseñanza 
de los niños enfermos en dicho Hospital. 
Dijo que si la cifra de los nuevos gastos 
era crecida, no reconocía por causa que el 
presupuesto ordinario no contuviese las 
sumas necesarias para los servicios del 
año, sino que las grandes reformas que 
vienen haciéndose on los Establecimien
tos de Beneficencia obligaban á créditos 
oxtrardinarios, á menos de no paralizar
las introduciéndose la consiguiente per
turbación: que el presupuesto adicional 
que acababa de leerse venía no sólo á cu
brir el considerable déficit del ordinario, 
sino á presentar un (¡obrante que deja 
legalizada la situación económica de la 
provincia, á la que solamente resta hacer 
toda clase de esfuerzos para realizar las 
considerables sumas porque es acreedora, 
con las cuales no sólo ateudería á sus 
obligaciones, sino que obtendría un re
manente para destinarlo al mejoramiento 
de la Beneficencia y á la construcción de 
nuevos caminos. 

El Sr. Ortiz de Zarate pidió se consig
nase en la parte correspondiente del pre
supuesto un crédito do 270 pesetas 50 
céntimos para satisfacer la encuadema
ción de los ejemplares de la Memoria y 
temas para la inauguración de las Con
ferencias agrícolas. 

Aceptado por las Comisiones de Ha
cienda y Fomento, y como no hubiese 
ningún Sr. Diputado.que pidiese la pa
labra, se aprobó el presupuesto cou las 
modificaciones expresadas por los señores 
Martínez Aparicio y Ortiz de Zarate, 
quedando consignadas como ingresos la. 
suma de 5.886.03G pesetas 93 céntimos; 
como gastos la do 5.474.136 pesetas 21 
céntimos, resultaudo un sooraute de 
411.900 pesetas 72 céntimos. 

El Sr. Padilla pidió á la Diputación 
coucedieso un voto de gracias al señor 
Martínez Aparicio por la inteligencia, 
asiduidad y celo cou que ha desempeñado 
su cometido como Ponente para la redac
ción del presupuesto, y que su ilustrado 
dictamen se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL; y así se acordó por unanimidad. 

El Sr. Martínez Aparicio dio las gra
cias por la honra que se le acababa de 
dispensar, y á su vez propuso se diese un 
voto de gracias al contador interino de 
esta Corporación D. Francisco Augústin 
por el poderoso auxilio y eficaz coopera
ción que ha prestado con su larga prác
tica y especiales conocimientos para 
llevar á cabo dicho trabajo; y así se 
acordó también por unanimidad. 

Aprobar la cuenta de artículos reci
bidos y suministrados por la despensa de 
la Inclusa durante el mes de Diciembre 
último. 

Aprobar asimismo la cuenta do es
tancias de dementes que existen por 
cuenta de esta provincia en el manicomio 
de San Baudilio de Llobregat, correspon
d i s t e al mes de Diciembre último, \-
deolstrar de abono á dicho Director la 
suma de 3,317 pesetas 50 céntimos á 
que la cuenta asciende: y disponer que 

•que por el Negociado correspondiente se 
active el pronto despacho de las liquida
ciones de estancia* en el manicomio de 
dementes naturales de «tras provincias 
durante el segundo semestre del año úl
timo, é independientemente de seguir la 
gestión para el cobro de los atrasos, recla
mar el abono de lo corriente tan pronto 
como dichas liquidaciones estén ultimadas, 
á fin do que esta Corporaciou pueda rein
tegrarse de las cantidades que ha satisfe
cho por tales conceptos. 

Aprobar la cuenta de las ropas y 
efectos recibidos, suministrados y dados 
de baja por el almacén del Hospital pro
vincial en el segundo trimestre del cor
riente ejercicio. 

Aprobar las cuentas de Colecturía 
del Hospital provincial correspondientes 
al mes de Diciembre último, rendidas por 
el Capellán mayor do dicho Estableci
miento: disponer ingrese en Depositaría 
el saldo de 80 pesetas que arrojan dichas 
cuentas; y declarar do abono la cautidad 
de 52 pesetas á que ascienden las misas 
celebradas por los Capellanes del Esta
blecimiento en cumplimiento de la memo
ria fundada por la Sra. Doña Josefa 
Nicolasa do Flores. 

Disponer se verifique desde luego el 
pago al Sr. I). Rafael Cabezas, represen
tante de Mr. Isidoro Dreyfus de París, la 
suma de 4.175 pesetas 14 céntimos á 
que asciendeu los intereses de demora al 
respecto de G por 100 anual por el tiempo 
que ha tardado en satisfacérsele el com
pleto de las 233.328<56 del plazo de 
amortización vencido en 15 de Julio últi
mo del empréstito de 2.500.000 pesetas, 
satisfaciéndose dicha suma con cargo á 
imprevistos: y ampliar hasta (i.000 pese
tas las 2.000 consignadas para gastos 
imprevistos en la distribución de fondos 
del presente mes. 

Disponer que con toda urgencia se 
eleve respetuosa y razonada exposición al 
Sr. Ministro de Hacienda por conducto 
del Sr. Gobernador, para que so suspeu-
da la subasta anunciada para la venta 
de las casas núm. Ü7y de la calle de San 
Vicente y 4 de la plazuela de Herradores, 
propias de la Beneficencia;y ordenar que 
en el caso de que la resolución no se re
ciba antes del dia en que la subasta ha de 
tener lugar, se diga al Procurador y Na
turio concurran al acto para protestar 
del mismo en debida forma. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Marzo próximo, importan
te 801.6G9 pesetas 19 céntimos. 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar al Arquitecto proviucial á 
fin de que ejecute las obras de reparación 
que considera uecesarias cu el hospital 
de San Juan de Dios para corregir las 
goteras y remediar el deterioro causado 
por las filtraciones de las agua9, como 
asimismo para blanquear y arreglar los 
locales destinados á escuela de uiüos, 
cuarto de vendajes y Secretaría del Cou-
sejo do Higiene, cuyo coste calcula cu 
1.200 pesetas. 

Disponer que anualmente se publi
quen en nn volumen las Memorias refe
rentes á los Establecimientos de la Be
neficencia provincial y á todos los demás 
servicios comprendidos en el acuerdo de 
22 de Enero de 1875: que dicho volumen 
contenga el expresado acuerdo, los pre
sentes, las Memorias administrativas de 
I03 Establecimientos, los partes médico-
estadísticos del Sr. Decano del Cuerpo, 
el juicio critico acerca de estos, los esta
dos trimestrales redactados por el Conse
jo de Higiene, un informe de dicho Con
sejo sobre todos los extremos que su celo 
é inteligencia le dicte, y las Memorias 
referentes á los demás servicios: que el 
Profesor facultativo á quien corresponda 
evacué su informe antes del 31 de Enero, 
y el Consejo de higiene autos de l'* <lc 

Marzo; y que la impresión esté terminada 
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antes del 1.° de Abril de cada año, repar
tiéndote el volumen á los Sres. Diputados 
en la primera sesión del periodo «[iie co
mienza en dicho mes. 

Declarar que el Interventor del Hos
picio en la ¿poca en que faltaron 40 000 
kilogramos de carbón es el único respon
sable de dicha falta: que el Director no 
puede tener culpabilidad alguna por tener 
fa Intervención atribuciones propias é 
independientes: que tampoco la puede te
ner el encargado del carbón mientras no 
aparezca su infidelidad: y procurar hacer 
efectivala responsabilidad del Interventor 
exigiéndole el importe de los 40.000 kilo
gramos de carbón. 

Aprobar la subasta celebrada en 30 de 
Enero último para el suministro de pata
tas á los Establecimientos de Beneficen
cia, v adjudicardefinitivamente el remate 
á D. Vicente Torres al precio de 13 cén
timos de peseta cada kilogramo. 

Remitir al Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados de la Beneficencia lascertifica-
ciones remitidas por el Sr. Arquitecto á 
fin de inscribir en el Registro de la pro
piedad los edificios que ocupan el Hos
picio, la Inclusa y el Hospital de San Juan 
de Dios, llamando la atención de dicho 
Sr. Decano acerca del hecho de existir 
en pod/ír del Letrado Sr. Guillorna cier
tos documentos referentes al asunto, de
biendo reintegrarse con el papel de oficio 
correspondiente las certificaciones del 
Arquitecto extendidas en papel común. 

Admitir en el Hospicio á Antonio y 
Manuela Rodríguez, Ramón Fernandez, 
Francisco Marzo, Vicente Martin y Ma
ría de la Cruz Rodríguez. 

Comisión de Fomento. 
Aprobar definitivamente el proyecto 

para la construcción de un camino desde 
Vallecas al de Vicálvaro, concediendo 
como subvención de fondos provinciales 
las cuatro quintas partes del presupuesto 
de contrata, ó sean 22/230 pesetas 80 
céntimos; y aprobar el pliego de condi
ciones para la subasta de este eamino, 
que tendrá lugar el 12 de Marzo próximo, 
á lasdosde la tarde. Autos de adoptarse oí 
acuerdo que queda consignado, se susci
tó una ligera discusión entre los señores 
Calvo y Marques de Claramonte acerca 
de si el acto de la subasta había de tener 
lugar el dia que se proponía en el dicta
men, por más que siendo así no podría 
anunciarse con la anticipación de 30 
dias,-acordando la Diputación como que
da expresado y sin que sirva de preceden
te para lo sucesivo, por medio de vota
ción nominal, cu la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Arana.—Arcas.—Bruguera.—Clara-

monte (Marqués de).—Fernandez Caste-
lao. — Fernandez del Pozo. — García y 
Moreno.—Jorgánes.—López (Di .losé).— 
López Soldado. — Mordió. — Mnguiro 
(D. Javier).—Ortiz y Rojas. —Padilla.— | 
Pefiaflorida (Marqués de». — Retortillo 
(Marqués de).—Revuelta.—Salto y Huel-
ves.—Saez.—Serantes. — San MÍllan.— 
tíhagon.—Pelletan (Secretario). 

Total, 23. 

Señores que dijeron no. 

Calvo.—Gómez (D. Félix).— Martin 
Murga. — Martínez Aparicio. — Morci
llo.—Ortiz de Zarate —Fontagud Gar-
gollo (Secretario). 

Total, 7. 
Declarar recibido el cilindro compre

sor construido por D. Saturnino Otaegui 
para los caminos de la provincia: que so 
abonen al mencionado contratista las 
2.240 pesetas 2 céntimos en que quedó 
contratada la construcción del cilindro; 
y dcvolverle la fianza que al efecto pres
tó, siempre que acredite haber satisfecho 
sus derechos á la Hacienda. 

Disponer se libro con cargo al respec
tivo capítulo del presupuesto la cantidad 
de 157 pesetas 2 céntimos, á que ascien
do la nómina formada por el Sr. Director 
de Carreteras do las indemnizaciones que 
por salidas verificadas durante el mes de 
Enero último correspondeu al pejsonal 
de la Sección facultativa. 

Elevar una razonada consulta al Go-
oieruo de S. M. por conducto del Sr. Go

bernador de la provincia, acerca do si con 
arreglo á la ley de 1G de Diciembre últi
mo corresponde á la Comisión provincial, 
á la Diputación ó al Gobernador la apro
bación de los acuerdos de los Ayunta
mientos que se refieran á reforma ó supre
sión de establecimientos municipales de 
Beneficencia ólnstrucciou. 

Comisión especial para el proyecto de un 
nuevo Hospital de San Juan de Dios. 

Disponer que el expediente instruido 
acerca del proyecto de construcción de un 
nuevo Hospital de San Juan do Dios paso 
al Consejo de Higiene para que evacué su 
dictamen en plazo de 15 dias: que el in
forme emitido por la Comisión del Cuerpo 
médico, el del Consejo, los administrati
vos y la Memoria que presenté el Arqui
tecto provincial se publiquen íntegros en 
un volumen, haciéndose una ediciou de 
300 ejemplares que se repartirán entre los 
Sres. Diputados, Profesores del Cuerpo 
facultativo y periódicos políticos y cien
tíficos: que inmediatamente después que 
el Consejo evacué su dictamen dé cuenta 
á la Comisión para que pase el expediente 
al Sr. Arquitecto á fin de que redacte la 
Memoria y proyecto del nuevo hospital: 
que se nombre una Comisión, compuesta 
de un individuo de las de Beneficencia, Fo
mento, Hacienda y Provincial, que estu
die los medios económicos más adecuados 
para la construcción del nuevo edificio, 
y so ocupe ou obtener la posesión del Hos
pital de Nuestra Señora del Carmen: que 
á I03 autores de los informes administra
tivos y facultativos se les haga saber el 
agrado con que la Diputación ha visto su 
celo, anotándolo así en sus hojas de ser
vicios, así como á D. Moisés San Juan 
que gratuitamente se prestó á auxiliar 
los trabajos déla Comisión, reconociéndo
sele como extraordinario este servicio; y 
que esto dictamen se publique íntegro en 
el BOLKTIN y Diario oficial de Avisos. 

Despuesdeadoptadoelanterioracuerdo, 
el Sr. Morcillo propuso se diese un voto de 
gracias á la Comisión facultativa que ha 
redactado el informe, y asi se acordó. 

Comisión de Gobernación. 

Ordenar al Alcalde de Collado Villal-
ba de" exacto cumplimiento al acuerdo 
de la Comisiou provincial fecha 20 de 
Agosto último, y abone en término de 
tercero dia y en metálico al Ayuntamien
to de Moralzarzal el importe de las cuatro 
fanegas de cebada que con destino á la 
Guardia civil la remitió en Julio de 1871, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
se le exigirá la responsabilidad á que 
hubiere lugar. 

Manifestar á varios vecinos de Fuente 
el Saz que han reclamado contra el 
repartimiento do consumos del año ac
tual, que esta Corporación no puede adop
tar acuerdo alguno acerca de una resolu
ción que le es desconocida, y hacer 
entender al Alcalde de dicho pueblo la 
obligación que tiene de notificar oficial
mente á los interesados la disposición quo 
haya dictado la Administración econó
mica. 

Manifestar al arrendatario del im
puesto de consumos por el vino cu Na- ' 
varredonda que, conforme dispone la ley, 
debe dirigir al Ayuntamiento su solicitud 
pidiendo aumento en el precio de dicho 
artículo. 

Autorizar al rematante, del arbitrio 
de consumos do Fuenlabrada para que 
eleve á 16 cuartos el precio del cuartillo 
do aceite mineral, no variando el precio 
del aceite de oliva en atención á que en 
la actualidad se expende en el mercado 
al mismo precio que cuando so efectuó 
el remate. 

Remitir al Alcalde de Valdemoro el 
informe emitido por el Arquitecto del 
distrito respecto á la denuncia de varias 
casas ruinosas en dicho pueblo. 

Desestimar la reclamación del arren
datario del arbitrio sobre el aceite on Vi-
llamanrique de Tajo pidiendo subida en 
el precio, toda vez que no existe circuns
tancia extraordinaria que haga excesi
vamente alto el estipulado en la su-
basta. 

Devolver á D. Fausto de la Morena, 
vecino de El Molar, 19 recibos que acom

pañó á una instaucia que fui' denegada 
en 25 de Noviembre de 1874, verificándo
se la devolución de dichos documentos 
siempre que no pertenezcan á las cueutas 
que renga presentada-. 

Manifestar al Sr. Juez de primera ins
tancia de Cfetafe que esta Corporaciou no 
se muestra parte en la causa que so ius-
truye contra el Alcalde, Depositario y 
Secretario que fueron del Ayuntamiento 
de San Martin de la Vega. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Morcillo pidió á la Diputación diese un 
voto de gracias al Sr. Salto y Hoelves por 
ol celo é inteligencia con que ha desem
peñado el cargo do Diputado Secretario 
durante la ausencia del Sr. Fontagud 
Gargollo, y así se acordó por unamini-
midad. 

El Sr. Salto y Huelves manifestó su 
agradecimiento, y á su vez propuso un 
voto de gracias para el Sr. Marqués de 
Peñaflorida, que había demostrado des
empeñando el carg-o de Presidente de 
la Óomision de Beneficencia durante la 
ausencia también del Sr. Fontagud, las 
mismas cualidades que á él benévola
mente le había achacado el Sr. Morcillo, 
acordándose así también por unanimidad. 

No habiendo más asuntos de qué tra
tar, se levantó la sesión.=El Gobernador 
Presidente. A. El Conde de Heredia-Spí-
no la .=El Presidente, ElConde de la Ro
m e r a ^ Los Diputados Secretarios, José 
de Fontagud Gargollo.=Eduardo Pe
lletan. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Enterada la Comisión provincial de 
que en la sesiou celebrada por el Ayun
tamiento y Junta de escrutinio de Canen-
cia el dia 16 del actual en cumplimiento 
del art. 87 de la vigente Ley electoral, fué 
reclamada por vanos electores la nu lidad 
do las elecciones que iban á sancionarse; 
y del expediento remitido resulta: 

Una instancia firmada por cinco elec
tores, exponiendo: Quo en el acta par
cial del tercer dia habían consignado una 
protesta, fundada eu las coacciones ejer
cidas por el Alcalde, Teniente y tres 
Concejales del actual Ayuntamiento para 
hacer triunfar la caudidatura en que figu
raban, aprovechando la autoridad de que 
estaban revertidos, y sieudo ellos mismos 
los encargados de hacer el escrutinio del 
dia 11, seuegaron á hacer mención de la 
referida protesta: que según información 
testifical que acompañan, hecha ante el 
Juez y Fiscal muuicipales, son varias las 
coaccioii3S que se dicen 

roto suscitado en el colegio, y declara 
que los electores han ejercido libremente 
su derecho, lo que atestiguan con el 
Comandante de la Guardi civil del puesto: 

Que este y dos guardias declaran bajo 
su firma, entre otros extremos impertinen
tes, que no hubo coacciones, y les consta 
ser los deseos del Ayuntamiento que el 
derecho del sufragio se ejerciera libre
mente: 

Que del acta de la sesión aparece con
signada la protesta de nulidad no estima
da; se protesta contra Ja información 
hecha ante el Juez municipal por la Jun
ta, la que asegura ser falso lo depuesto y 
poderlo así acreditar ante Notario con más 
de sesenta testigos, y se acuerda elevar 
las diligencias á la Superioridad para su 
resolución: 

Que notificado el acuerdo á los recla
mantes, apelaron de él aute esta Comisión: 

Que en una instancia suscrita por 28 
que se dicen electores y mayores contri
buyentes, se afirma que en la vida se han 
verificad^ elecciones con (anta libertad, y 
suplican á esta Comisión no haga caso de 
la protesta de nulidad: 

Que en el informe del Ayuntamiento 
tachando de interesada la protesta, se 
alega la iucapacidad de los quo figuraban 
en la candidatura derrotada; se dice que 
siendo el Presidente y un Secretario de la 
mesa, los quo certifican la falta del libro 
talonario, es falsa su afirmación, como lo 
prueba el que no hayan contado con los 
otros dos Secretarios; quo de los tres Se
cretarios Comisionados por la Junta de 
escrutinio que ha fallado la validez de la 
elección, sólo uno se ha negado afirmar 
el acta; y que acompañan la instancia de 
los vecinos pidiendo la validez de la elec
ción: 

Y que según certificación del Secre
tario, fueron proclamados Concejales los 
siete que habían obtenido mayoría de vo
tos eu las elecciones protestadas. 

Vistos los artículos 7 / , 8.°, 9.°, 10, 
52, Ul. fes; 169, 170, 171 y 173 de la Ley 
electoral y 177 de la misma: 

Considerando que de la información 
testifical hecha á instancia de los protes-

• tante? ante el Juez y el Fiscal muuicipa
les, Sé acreditan hechos dirigidos á ejer
cer coacción sobre los electores por las 
autoridades constuidas á favor dé las per
sonas que las ejercían y que eran al mis
mo tiempo objeto de lucha eu la elección: 

Considerando que la certificación ex
pedida por el Presidente y Secretarios de 
la mesa merece entero crédito mientras no 
se pruebe lo contrario, suponiendo en 
todo caso uudelito electoral, ya cometido se dicen cometidas ñor ^ . . í T í T i — v " v v " , , r t í . j a corneiiao 

las autoridades municipales a h a c e v , . 1 ,^ ? * e l l i b r 0 t a l o i í í i r i o 

votar determinada can. i d a t a n f í u e l í l^St^ÉT1-^ loS certifi" 
gnn aparece de certificación expTda ñor C, „' c , n f u l ? 0 : 

el Presidente y dos Secretarios d> mesa unrJTT^ T a í t a c h a s ° P « * k * 

del'censo electoral y el talonario, habien
do contestado aquel á las reclamaciones 
de la mesa, que los electores que necesi
tasen cédula fuesen por ella á su casa, en 
cuyo local privado les imponía su autori
taria iniluencia: que el Alcalde, Teniente 
y Síndico acompañaban á los electores 
hasta después de haber emitido el voto. 

Que eu la referida sesión de proclama
ción fué reclamada la incapacidad del 
Concejal electo José Moreno como deu
dor al Municipio, y negado el hecho por 
el interesado, se abstuvieron de resolver 
el Ayuntamiento y comisionados, dejando 
la resolución á la Superioridad: 

Que así bien fué reclamada la incapa
cidad de Benito de la Iglesia por estar 
procesado criminalmente, y negado por 
éste el hecho, tampoco resolvió la Junta, 
y sólo el comisionado Modesto de Lúeas 
consignó constarle la incapacidad. 

Que el Concejal Autcro Fernandez 
fué también tachado de incapacidad como 
abastecedor del ramo do aguardiente, 
quien afirmó ser sólo expendedor por 
cuenta del rematante, y fué desestimada 
la reclamación: 

Que por medio de una diligencia nie
gan los comisionados Julián de Lúeas 
y Antero Fernandez las coaccioues pro
testadas, achacando su delación al interés 
que los protestantes tenían en el triunfo 
de la candidatura derrotada; afirman que 
la autoridad ta Umit/. A 

, w | , w . I ^ I . W I I . - intere
sadas en la caudidatura vencida, carecen 
de fuerza porque se refieren á un interés 
legítimo y que puede ser legalmente 
manifestado: 

Considerando que en la instancia de 
los quo se dicen electores y mayores con
tribuyentes solicitando la validez de la 
elección carece de fuerza legal, porque 
la representación muuicipal no se supli
ca, sino que se impone por medio del 
sufragio en la forma que las leyes deter
minan: 

Considerando inapreciable el informe 
del cabo é individuos de la Guardia ci
vil por no ser esta la misión do su ins
tituto y hasta estarles prohibido por las 
ordenanzas del mismo ser testigos á ins
tancia de parte: 

Considerando por loshechos expuestos 
viciosa y cohibida la elección muuicipal 
de Canencia, y más viciosa la declara
ción de Concejales electos hecha por los 
mismos interesados; 

Ha acordado en sesión de 24 del ac
tual anular la elección objeto de este ex 
pediente, y por consiguiente la procla
mación de Concejales electos hecha en 
16 del mismo por el Ayuntamiento de 
Canencia, comunicándolo este acuerdo 
al Sr. Gobernador para que se sirva 
mandar se proceda á nuevas elecciones 
conforme á lo prevenido en el párrafo 2.° 
del art. 91 de la Ley electoral, teniendo 
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artículo 3.° de la de 16 de Diciembre últi
mo: publicar este acuerdo en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia con arreglo al ar
ticulo 90 de dicha ley: remitir el expe
diente al Sr. Gobernador, para que si lo 
considera oportuno lo paso al Juzgado 
correspondiente; y en cuanto á la inter
vención de la Guardia civil, nopudiendo 
esta Comisión apreciar si existe ó no res
ponsabilidad , usen los interesados del 
derecho de que se crean asistidos. 

Así se acordó, de que certifico. Madrid 
24 de Febrero de 1877.=E1 Vicepresiden
te, Retortillo.=El .Secretario, C. Pozzi. 

Vista la certificación del acta de la 
sesión extraordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento y Comisionados de la Jun
ta general de escrutinio del pueblo de 
Sevilla la Nueva; y 

Resultando, según de la misma apa
rece, que la referida sesión se ha celebra
do eí dia 18 del actual, no obstante estar 
prevenido por Real decreto de lo' de Di
ciembre último debía tener efecto el 
dia 1<>: 

Resultando que el Ayuntamiento no 
ha remitido el expediente original de elec
ciones municipales, según está prevenido 
por el art. 89; 

La Comisión provincial, considerando 
que la Junta extraordinaria para la pro
clamación de Concejales se ha celebrado 
fuera del plazo legal, ha acordado anular 
la elección verificada en Sevilla la Nueva, 
y se proceda á verificar una nueva en el 
dia que designe el Sr. Gobernador de la 
provincia, continuando el actual Ayun
tamiento hasta quo aquella se termine. 

Madrid 24 de Febrero de 1877.=E1 
Vicepresidente, El Marqués de Retorti-
l lo .=Kl Secretario, Camilo Pozzi. 

Resultando de las actas de elección 

f>ara Concejales, verificada en Alcorcon 
os dias 6 al 9 de Febrero próximo pasado, 

que el escrutinio general se ha verificado 
en 16 d<; dicho mes en lugar de la fecha 
prevenida en las disposiciones 7. a , 8 . a y 
9.*del Real decreto de 16 de Diciembre 
último, y que los candidatos proclamados 
hau obtenido un solo voto: 

Considerando que por dicha causa no 
ha podido tener efecto la exposición al 
público del resultado en época oportuna 
para dar lugar á las reclamaciones y pro
testas que pudieran presentarse, con lo 
cual, además de llevar la elección un vi
cio de nulidad en sí misma por aquella 
circunstancia, no puede admitirse como 
la expresión de la voluntad del cuerpo 
electoral; 

Esta Comisión, en sesión de 24 de Fe
brero último, ha acordado anularla, de
biéndose proceder á nueva elección en los 
dias y plazos que se sirva designar el Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provin
cia, y llamar su superior ateucion sobre 
la irregularidad á que antes se hace re
ferencia, para la resolución que estimo 
conveniente. 

Lo que por acuerdo de la Comisión y 
en cumplimiento del art. 90 de la Ley 
electoral se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para los efectos 
oportunos. 

Madrid 24 de Febrero de 1877.=E1 
Vicepresidente, El Marqués de Retorti-
Uo.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 
Habiendo expuesto algunos estanque

ros que por las Administraciones subal

ternas de esta provincia no se les ha 
entregado cu cédulas del actual ojercicio 
económico el importe de las del ejercicio 
de 1875-76 que en su dia presentaron al 
cauje con arreglo á lo dispuesto on la 
circular de esta oficina do 1*2 de Enero 
últimq, inserta en el núm. 13 del BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, correspondiente 
al dia 15 del propio mes, esta Administra
ción se ha servido acordar que por las 
Administraciones subalternas se cumpla 
estrictamente con lo preceptuado- en di
cha órdeu-circular entregando á los es
tanqueros de los pueblos la equivalencia 
de las cédulas de 1875-76 en igual efecto 
de este ejercicio. 

Los Sres. Alcaldes se servirán dar 
conocimiento de esta orden á los estan
queros de su respectivo pueblo. 

Madrid 1.° de Marzo de 1877.=E1 
Jefe económico, Agustiu Geuon. 

D. Fniucisco Femeuía, Comisionado do apre
mio de esta jurisdicción de Collado Me-
diauo. 

Hago sabar (pío eu virtud de providencia 
del Sr. Juez municipal de esta villa, se ha 
acordado proceder á la vouta de la3 fincas rus
ticas y urbanas embargadas á los contribu
yónos deudores por la coutribucion corres
pondiente al empréstito nacional de 175 mi
llones de pesetas y además por los años quo 
resultau adeudar de contribuciones ordina
rias, cuyo acco tendrá lugar anco dicho señor 
Juoz municipal el dia L6 de Marzo del pre
sóme año. de diez á doce do la mañana; cuyas 
tincas ,cou la tasación que se las ha dado á 
partir del líquido imponible, os como sigue: 

Número 54 de ¿rden. Viuda de 1). Fran
cisco Aguado.—Una tierra eu ol Valle, de 
una fanega; capitalizada en 3 3 3 pesetas 3 3 
céntimos. 

Núm. 6 2 . D. Mariano Uadorrey.—Un 

prado llamado del Alamillo, da pasto; capita
lizado en 9fj6 peseoas <¡f> céntimos. 

Núm. 6 3 . D. Ángel Blanco.—Una tierra 
en el Valle, do uní fanega; capitalizada eu 3 3 3 
poseías 3 3 céntimos. 

Núm. 8 3 . D . J03Í Cueua Scpúlveda.—Uu 
huerco cu el sido do la Salinera; capitalizada 
e a 16í» pesetas. 

Núm. 9 3 . D. Juan Fernandez. — Una 
cuarta pane do la cerca llamada del Pozuelo; 
capitalizada en 9f>6 pesetas 6 > céatimo3. 

Núm. 1 0 7 . Herederos de Anselmo Ló
pez.—Una tierra en Fuente Vallejo,de terce
ra clase; capitalizada 1 6 6 peséis 7 7 céntimos. 

Núm. 1 0 9 . Herederos do Claudio Hor
ran/..—Una casa en la calle del Vieuto; ca-
piualizada ou 3 3 7 pesetas 7 7 céutimos. 

Xuai. 1 2 0 . D. Pablo Alonso.—Una tierra 
en el. Valle, de una fanega de tercera clase: 
capitalizada on 1 6 0 pesetas. 

Núm. 1 2 1 . D. Anselmo Llórente.—Una 
cuarta parte del prado llamado de las Pilas, 
de pasto; capitalizada en 150 pesetas. 

Nuiu. 130; D. Valentiu Martin.—Un pra
do llamado de Majadilla. de labor: capita
lizado on 9 3 0 pesólas 6 6 céntimos. 

Núm. 1 3 2 1). Lcon Montalvo (horede-
ros).—Una sétima parte do la casa en la calle 
de la Oliva; capitalizada cu 1 6 6 pesetas. 

Núm. 1 3 5 . D. Pedro Martin (herederos).— 
La mitad do un pajar, que linda a Sur y Me
diodía terreno del lomillar; capitalizada en 
3 7 5 pesetas. 

Núm. 1 1 3 . D. Patricio Rodríguez (here
deros).—Una casa en la calle del Campo; ca
pitalizada eu 6 1 6 pesetas. 

Y para conocimiouto del público y de los 
deudores por si quieren satisfacer sus des
cula .rtos antes del dia señalado para la su
ba -ta. 33 pone ol presente llamando licitadores: 
advirtiéndose que no 83 pueden admitir pro
posiciones por los descubiertos de uu solo 
MÍ >. y si por todos los descubiertos quo re
sultau. con arreglo al decreto de 2 5 de Ag03to 
do 1871, art. 4 3 . 

Bt Juez municipal. Felipe Palacios. = El 
Comisionado. Francisco Femouía. 

ADMIMSTilACION ECONÓMICA 
I»E LA 

PROVINCIA DE MADRID. EMPRÉSTITO NACIONAL DE 115.000.000 DE PESETAS. 
RELACIÓN de los resguardos provisionales del Empréstito de 175 millo?ies de péselas que han sufrido extravío y que se ponen en conocimiento de 

público, para que las personas en cuyo poder se encuetaren y se crean con derecho á ellos puedan presentarlos al canje en el termino de 30 dias, pa
sados los cuales sin haberlo verificado serán declarados nulos y fuera de circulación. 
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NOMBRES 

DE LOS CO.VriUBL'TEXTES. 

Sebastian Moro 
Mauuel Muñoz Casas 
G rogona Pascual 
Víctor Marcillat 
Tomás Bonito González.... 
Pedro Antonio Hernández. 
Ángel Pastor 
lilas López 
Joaquín Guzman 
K! mismo , 
£1 mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Emeterio Cobo y Labin... 

•Ramón Alvaro 
Pilar Jiíuregui 
Serafín Aguado 
Santiago Rodríguez 
José Forrero 
Juau Alvarez ; . . 
Federico Boris 
Fernando Meudez. . . . . . . . 
Sobastiau Garela Alcaide. 
Cándido Garda Carrasco. 
Simón de las Rivas 
Manuel Penajo Viñas 
Benito Fernandez 
Vicente Manso 
José Cortinal . 
Cayetano Candóla 
Domingo Samperlo 
Mariano Perer . . . . ¡ . . . 
Maximino Viefua 
Juan Alous< 
Cándido Altozano 

LOCALIDAD. 

San Martin de la Vega. 
Navalcarnero 
Valdelaguua 
Chinchón 
Colmonar de Oreja 
ídem • • 
Belmonte do Tajo 
Orabanchel Bajo 
Redueña 
ídem 
Venturada 
Cabanillas 
Ídem 
Navalafuerte 
Madrid 
ídem • 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Colmenar de Oreja.... 
ídem 
Madrid 
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Fuenlabrada 
Madrid 
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Chozas de la Sierra... 

CONCEPTOS. 
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IMPORTE 

DE LOS RESGUARDOS. 
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